
INSTRUCCIONES PARA OBTENER EL CERTIFICADO DE MANIPULACIÓN 

DE GASES FLUORADOS. 

PASO 1: Introducimos en el buscador de Google: 

“CONSEJERÍA DE INDUSTRIA ENERGÍA Y MINAS” y accedemos al primer resultado que nos aparece: 

 

  

PASO 2: Una vez accedemos a la página de la consejería, en la parte superior derecha, accedemos al icono de 

industria.  

 

• Posteriormente se nos abre un desplegable y accedemos a CARNÉS Y EMPRESAS INSTALADORAS  

 

PASO 3: Cuando estamos dentro de este apartado, se nos abre sobre el mismo una segunda página y accedemos al 

primer enlace que nos aparece, HABILITACIÓN DE EMPRESAS DE SERVICIOS EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD 

INDUSTRIAL 

 



 

PASO 4:  Una vez hemos accedido al enlace anterior, se nos abre una nueva página, deslizamos con el cursor hacia 

abajo hasta que lleguemos al apartado ACTIVIDADES DE SERVICIOS INDUSTRIALES SUJETAS A AUTORIZACIÓN, y 

accedemos al enlace que nos aparece en este apartado “EMPRESA QUE MANIPULE EQUIPOS QUE CONTENGAN 

GASES FLUORADOS” 

 

PASO 5: Una vez accedemos al enlace anterior, se nos abre una nueva página y volvemos a deslizar el cursor hasta 

llegar al apartado ¿QUÉ DOCUMENTACIÓN TIENE QUE PRESENTAR UNA EMPRESA PARA REALIZAR ESTA ACTIVIDAD?, 

en este apartado pinchamos en el enlace que nos aparece “DESCARGA EL MODELO DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN. 

Nos aparecerá un documento de PDF autorrellenable que tendremos que presentar junto con la documentación que 

en este mismo apartado nos indican, podemos presentarla de forma presencial o vía online (VER ANEXO 1) 

 


